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DE
MIN1STEI<IO

EDUCACION y CIENCIA

llle¡'O de alunlllos inscritos en .:.;uda CiTadu t~6¡:)ICcl11cando la mo
dalidad y la especialidad. . .

Validez. La inscripción en las prut'ua<i. de. Gl·ado y el C011S1
g:uitnte pago de derechos so,amentie teudm validez para la con·
vocatoria en que se realiui la mscnpclOn.

ORDEN ,le 21 d.: aiJru de 1%9 pUl la qUe se
aprueban ¡as ins[n:cdonespara los exámenes de
Grado Eiemental y de Grado Superior de los Ba
chillera/os Técnicus,

Ilustrísimo seflor:

Las pruebas de Graáo de los Bactül1enuos Tecnicos (antiguos
Bachilleratos Laborales), previstas en la base IX de la Ley de
Bases de la Ensefianza Media y Profesional de 16 de julio de 1949
y reguladas por el Decreto ere 21 de diciembre de 1956, modifi
cado por el Decreto de 11 de abril de 195R fUeron reglamentadas
por primera vez por la Orden ministerial de 17 deiulio de 1957,
que aprobó las instrucciones que rigieron en la convocatoria die!
curso 1956-57. y, posteriormente, por una serie de Resoluciones
de la Dirección General de Enseiianza Profesional, que progresi
vamente fueron perfeccionando las pruebas.

La experiencia adquirida en las pasadas convocatorias acon~

seJan introducir algunas modificaciones en la est:rUctura de estas
pruebas de Grado. que sin alterar sustancialmente su contenido,
ya tradicional, les den lUla flexibilidad que hasta hoy no tuvie
ron, de suerte que permitan superar la totalidad de la prueba.
fraccionando las dificultades en dos grupos independientes. En
consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto'

Quedan aprobadas las ins'tl"uccíones para los exámenes de
Grado Elemental y de Grado Superior de los Bachilleratos Téc
nicos, que serán pub1i.cadas en el «(BOletín Oficial del Estado»
y en el «Boletin del Ministerio de Educación y Ciencia», junto
con esta Orden. y que regirán a p.artir de la convocatoria del
presente afio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
MadTid, 21 de abril de 1969.

VILLAR PALASI

limo. Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

PRUEBAS DE GRADO DE WS BACHILLERATOS TECNICOS

[nstruceiones o-ficiales

I.-CONVOCATORIA DE EXÁMENES

Convocatorias: Para la reallzación de las pruebas de Orado
Elemental y Superior de los Bachilleratos Técnicos habra dos
convocatorias anuales, una en el mes de junio y otra en el mes
de septiembre.

Fechas de comienzo: Los exámenes <re la convocatoria de ju
nio, en ambos Orados, darán comienzo el 15 de junio o el primer
día habll que le siga, si aquél fuese festivo. Los exámenes de la
convocatoria ere septiembre comenzarán, también en ambos Gra
dos, el día 15 de' septiembre o el primer día hábil que le siga, si
aquél fuere festivo.

Orden de act~ación: La Jefatura de ExámeneS de l,a Dirección
General de Ensefianza Media. y Profesional determinará el iti
nerario de cada TrIbunal y éstos anunciarán, con suficiente
antelación. el orden ere ~tuación de los examInandos.

ll.-INscRlP,CXÓN

Lugar 11 oficina: La inscripción de los alumnos para las prue
bas de Orado Elemental y Superior tendra lugar en la oficina
del Instituto TéCnico donde obre el expediente académico del
alwnno.

Requisitos académicos: Para inscribkse en las pruebas' de
Grado ea condición indispensable tener aprobadas la totalidad
de laS asignaturas del Plan de estudios vi~nte del Grado que
corresponda o la totalidad de las asignaturas del Curso de
Adaptación para los alumnos prooedentes del citado curso que
se inscriban en las pruebas de Grado Elemental.

Plazos: Para la convocatoria de junio las fechas de inscrip
ción &erán los días 1 al 8 de Junio. y pRXa. la convocatoria de
.septiembre, los días 1 al 8 de septiembre" ambos incluslve.

Envfo de datos de inscripcí6n: El mismo dia en que, termine
el plaZo de matricula los Di'Tectores de los Institutos Técnicos
eomun1carán a la Jefatura de Exámenes (Q!uzman el Bueno, 94.
Madrid-3) y al Inspector Jefe de su distrito universitario el nú-

IIl.-LUGAR DE LOS EXMIENl$

Las pruebas se realizaran en las clUoades ,yen los locales ~UP

determine la Jefatura de Examenes. que anundara con la debida
antelación para general conOCImiento.

V.-TRIBUNALE;-.

Cornpostcwn: Cada Tribunal estara formado por un Pre.si
dente y cuatl'o Vocales. Para los Tribunales de Grado SuperIOr
será nombrado Presidente un Catedrático de Universidad o un
Profesor nrnn~rario de Escuela Técnica Superior: para presidir
Tribunales de Grad',) Elemental podrá ser nombrado un Cate
drático de Universidad, un Catedraticú de Ense~anza Me?ia o
un Profesor numerario de Escuela Técnica Supenor o Medm

I)()s de los Vocales 5erán Catedráticos de Institutos Técnicos
de circunscnpción distinta de aquel en Que se realicen las
pruebas.

Los otros dos Vocales seran Profesores titulares del Instituto
Técnico a que pertenezca el examinando. si éste es alumno ofi~

cial o libre. Sí se tTata de alumnos colegiado3, uno de estos dos
Vocales será sustituido pOr un Pl'ofesor titular, con título uni
versitario. del Centro a que pertenezca el examinando. .

A todos los Tribunales se inc.orporarán un Profesor de ReJ¡
gión y un Profesor de Espiritu Nacional, qlúenes juzgrurán única
y exclusivamente los ejercicios de sus respectivas materias.

Los Tribunales podrán requerir la colaboración y asesora
miento de los Profesores de Dibujo, de Idiomas modernos, de
Taller y de Prácticas del Centro donde se realicen los exámenes
para la organización, realización y calificación de las pruebas.

Nombramiento: El Presidente y los Voeales que sean Profeso
fes de centros oliciales serán nombrados por el Director general
de Enseñanza Media y Profesional; sus credenciales serán expe
didas por el Inspector General, por delegación del Director ge
neral. El Vocal Profesor del (',entro no estatal será designado
por el Director del Centro. quien expedir{¡ una credencial a su
favor.

Medidas preparatorias: Los Presidentes de los Tribunales se
pondrán en relación con el Inspector Jefe del Distrito Universi
tario en que hayan de actuar. a efectos de preparar y publicar
la convocatoria.

El Inspector Jefe de Distrito entregan'i al Presidente de cada
Tribunal el itinerario detallado. los temas que hayan de propo
nerse, contenidos en sobres sellados: la clave para su utiliza
ción y toda la documentación necesaria.

Los Presidentes de los Tribunales dispondrán que sea ex
puesta en el tablón de anuncios del Centro en que vaya a actuar
el Tribunal la convocatoria. con expresión de los días y horas
en qUe corresponderá actuar a cada alumno

Constitución de los Tribunales: Los Tribunales iniciarán su
actuación con una sesión a la que asistan todos sus miembros.
en la cual se dará lectura· a las presentes instrucciones y se to
marán acuerdos sobre los detalles relativos a la realización de
los diferentes ejercicios. y muy espedalmente de ias pruebas
prácticas.

Los miembros de los Tribunales nresentarán al Presidente
en esta sesión las credenciales de sus respectivos nombramientos.

V.-TEMAS

al Preparación 11 distribución .. Corresponderá al Ministerio,
por medio de la Inspección de Enseúanza Media del Estado, la
elaboración de los temas de examen. su selección y ellvío a los
Presidentes de los Tribunales. en sobres sellados. La estructura
de los temas que se propongan. asi como las normas 'Para la
valoración de sus diversas partes, se exponen en el anejo T de
estas instrucciones.

b) Tema único' En todo el ámbito nacional se propondrs
cada dja el mismo tema para cada ejercicio.

VI.-EsTRUCTUR~ DE LAS PRUEBAS

Tanto las pruebas de Grado Elemental como las de Grado
Superior constan de ejercicios t'.scritos y ejercicios prácticos.

El conjunto de los ej{':rcicios escritos forman el Grupo Teó
rico, y el conjunto de los ejercicios pl'ácticos forman el Grupo
Práctico.

En el siguiente cuadro se indican los ejercicios que integran
cada Grupo en ambos Grados y ('TI todas las modalidade¡;; dr'
los Bachillerat.oR Técnicos
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HORARIO

MODALIDADES AG-lM-MP
,

MODAUDAD ,\DMINrSTRA'flV"

.PRIMER DÍA

GRADO ELEMENTAL Y GRADO SUPERIOR IGRADO EI...EM'ENTAL Y GRADO SUPERIOR

MATEMATICAS 8,30 - 10,00 MATBMATIC .....S

o ! o,
ESPAÑOl•..i- GIWGRAFIA .So ESPAÑOL + GEQGRAFIA + HLSTOf:I\ 10,30 - 12,00 + HIS'fORH:g <o•1': IDIOMA MOI>ERNo 12,30 - LOO ..

g o
o.

"" crcLO ESPEc!!\L + CIENCIAS NATURAl.ES i
4,00 - 5,30 CICLO ESPECIAL + CIENCIAS NAtURALES 1515

RELIGION + FüRMAc!ON ESpIRITU NACION.\L 6,00 - 7,00 REJ,IOION -;. FORMACION tSPIRlTU NAC.--- I
GRADO ELEMENTAL Y GRADO SUPERIOR! GRADOSEGUNDO DÍA GRADO

ELEMENTAL SUPERIOR 08
0.'"--- DIBUJO 8,30 - 10,00 DIBUJO ESTENOTIPIA 2~o"o "IALLER JO,30 - 1,00 MECANO Y TAQUI- MECANO y TAQUI4 '"o

" GRAFIA GRAl''IAo

~ '" " ,,, ". ... ,,' ". .. .. ... ... .. ' ....

8-
p

08"o c. ....
T,UU::R, C.\MPO o l\BR 4.00·- 4.01J IDIOMA MODERNO IDIOMA MODERNO P"

""I 01':

ANEJO 1

Estructura de- los temas y calificaCión de los ejercidos

Tema de Relígión: Tres cllestiOIres sobre la materia propia
del Grado correspondiente. Puntuación; De O a 3,3 puntos por
cada cUEstión. (El eje!"clcio de :Religión será calificado exclusi~

vamente por el VO('aJ d~ Religi6n.) Tiempo disponIbl~: MediR
ho,:'l,

d,) la media aritmética de las puntuaciones de sus ejercicios no
eH irúerior a cinco_ La aprobación de cada Grupo es indepen~

diente de la del om-o Grupo y tiene carácter definitivo.
La calüicación definitiva y final de las pruebas de Orado se

obtendrá calculando la media arttmetica de las puntuaciones df"
los dos Grupo..c; fIa del Grupo Teórico y la del Grupo Práctico),
siempre Que njnguna de éstas sea inferior a cinco. Si la puntu9t
ción de un Grupo fuere infurior a cinco no se procederá a hallar
la puntuación final y el examinando será declarado {mO apto»
en el Grupo o Grupos cuya. puntuación sea inferior a cinco.

La nota final se otorgará en correspondencia con la puntun~

ción final, ~n la siguiente escala:

Las puntuaciones otorgadas a todos y cada uno de los ejer
cicios, asi como la puntuación de cada Grupo, se consignará en
la «actiUa», que e~; un documento para uso exclusivo del Presi·
dente. I,a redacción del aeta se hará a la vista de los datos qUE"
figuran en la «ac111la».

Las actas irán firmadas por todos los míembros del Tri
bunal y su redacción se ajustará a lo que se dispone en el
anejo Il de estas instrucciones.

Se confeccioUfvrá un acta. por triplicado, para cada Orupo
y cada Instituto Técnico que haya actuado an~ el Tribunal:
Un ejemplar para el Instituto TécnIco a que pertenezcan los
alumnos. otro para el Rectorado del Distrito y otro para la
Inspección de Enseñanza Media del Estado del Distrito. Cuando
se trate ere alumnos colegiados se confeccionará un cuarto ejem
plar para el ColegiO.

Cada Tribunal de Grado podrá otorgar una Matrícula de
Honor por cada veinte alumnos y fracción de veínte superior a
qUince del total de lOS examinados por el mismo. La concesión
se barfi a los que hayan obtenido mayor puntuación de entre los
sobresalientes.

Cada Tribunal elaborará la estadística de los resultados cum
plimentando el estadillo correspondiente.

8.5 o más puntos.
7 o más puntos, sin llegtlir a 8.5.
5 o m:'ts puntos. sin llega.r a 7.

Sobresaiientie .
Notable ., ' .
Aprobado ...•••..••••" ••.•••

VIl.-EXENCIONE8 DE EJF,RCICIOs

Los alumnos que hayan aprobado todas las asignaturas del
Curso de Adaptación de la ~odandad administrativa ~staTán

exentos de los siguientes ejercicios: Religión, FOl1llaclón del Es·
pirltu Nacional, Ensefianzas de Hogar. Lengua Espaf!ola y Cien
das de la Naturaleza,

Los alumnos que hayan aprobado todas las asignaturas del
Curso de Adaptación de las modalidades Agricola~.nadera,

1ndustrw-Minera y Marítimo-Pesquera estafún exentos de los
siguientes ejercicios: Religión, Formación del Espíritu Nadona!,
Lengua Española e Idioma moderno.

Las alumnas Que se hallen en posesión del certificado espe-.
cía!. expedido por la Sección F\!menina, acreditativo de haber
recibIdo con aprovechanüento las Enseñanzas del Hogar. Edu
cación Física. y Formación del Espíritu Nacional estarún exentas
de realizar los correspondientes ejercicios.

V lIT.-DESARROLLO DE LOS KH:P.Crctos

Cada almnno realizará la totalidad de los ejercicios en dos
jornadas, conforme al horado establecido en el cuadro anteI1or.

Los alumnos ocuparán, con la conveniente :separación, los
puestog que el Tribunal les señale.

Los ejercicios escritos se realizarán exclusivamente en el
papel que el TrIbunal entregue a los examinandos.

Una vez comprobado por el Presidente qUe los examinandos
estún en condicio~s de comenzar la reali2ad6n del ejercicio
a la hora sefialada en el cuadro anterior. el Presidente abrirá
el sobre que contiene el tema correspondienoo y dispondrá la
distribución de los entmciados.

El presidente organiZará, bajo su responsabilidad, la vigi
lancia.

Las faltas de disciplina podrán ser castigadas por el Presi
d~nte con la expulsión y pérdida del Grupo o de la convocatoria.

El Presidente tomará las medidas oportunas para garanttZ3.T
la custodia de los ejercicios hasta tanto sean calificados.

IX. CALIFICACIóN DE LAS PRUEBAS

Cada ejercicio escrito será calificado de O a 10 por dos Vo
cales del Tribunal, uno de los cuales será Profesor del Oentro a
que pertenezca el examinando; el otro será designado por el
Presidente. La puntuación de cada ejercicio será la media arit
mética de las otorgadas por los dos Vocales, mientras discrepen
en menos de dos puntos; en otro caso decidirá el Presidente.

Los ejercicios no se aprueban separada e independientemente
unos de otros, sino por Grupos: El conjunto de los ejercicios
escritos forman el Grupo Teórico, y el conjtUlto de los ejercicios
prúcticos fonnan el Grupo Práctico. Un Grupo Rf' aprueba cnan-
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A(·tas de In<; exámt'nt$ de Grado

!\.NE.fO n

En Grado Superior se tomará al dictado, además un textofran·
cés o inglés, leido a la velocidad de 90-100 palabras por minuto.

Temas para los examinaMos procedentes del Curso de Adap
tación: Los temas de los ejercicios que deban realiza'!' est?s
alumnos tendrán la misma estructura descrita. pero versa::-?,n
('xclusivanlt~nte sobre lag cuestionarios del Cnrso de AdaptaclOn.

Las actaS cunstarán de ocho columnas.
La primera de la izquierda es para el número de orden de

los alumnos en relación con el Centro a que pertenecen,
La segunda, para el número de matricula de los alumno,',

t"n la convocatoria.
La tercera. para los dos primerus apellidos.
La cuarta. para el nombre. .
La quinta. para la puntuación media del Grupo Teónco,

cuando esta puntuación no 5€'a inferior a cinco; si la puntua
ción media de este Grupo es inferior a cinco, se pondrá única
mente N. A.. que significa «no apto; si el alumno fué expul
sado durante la realización de algú n ejercicio de este Grupo,
se escribirá únicamente Exp., que significa «expulsado»; en
el easo de que el alumno haya aprobado en alguna convocato
ria anterior este Grupo, se pondrá A. A., que significa «apro
bado anterior», ::;eguida de la puntuación que hubiere obtenido.
y, en fin, si el alumno dejó de presentarse en algún ejercicio
de este Grupo, se pondrá N. P .. que significa «no presentadO)).

La sexta. para la puntuación media del Grupo Práctico,
siendo vúlidas las misma>:; adv"rtencias hechas para la colum
na anteriOL

La séptima. para la puntuación media definitiva. Esta ptID
tuación sólo podrá consignarse cuando las puntuaciones de los
dos Grupos sean iguales o superiores a cinco: en otro caso. se
crllZar{¡ la- casilla con una raya.

La octava. para consignar la nota correspondiente fl la pun
tuación media final (casilla anterior). de acuerdo con la nOl··
ma IX de las instrucciones. Cuando no hubiere puntuación media
final por alguna de las causas arriba indicadas, se pondrá ({TIO

apto», «expulsado» o «no presentado», según el caso.
El Secretario del Tribunal cuidará de rellenar debidamente

el cuadro-resumen estadístico que figura pn la cabecera del acta.

TRABAJODEMINISTERIO

RESOLUCION de la DirecciOn General de Tra
bajo por la que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindical ('71. las Emisorag de Radiodifusión Privada.

V1.sto el Convenio Colectivo Sindical suscrito en 27 de marzo
último entre las Emisoras de 'Radiodifusión Privada y el per·
sona! al servicio de las mismas;

Resultando que la Secretaria Generai de la Orga.n1ZaciÓn
Sindical remitió a esta Dirección General el mencionado Con
venio Colectivo, que fué redactado previas las negociaciones
oportunas de la Comisión deliberadora designada al efecto.
acompañado del infomle que preceptúa el apartado 2 del ar
tículo 3.0 del Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto, y demás
documentos exigidos por la legislación sobre Convenios Co
lectivos Sindicales;

Considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artieu·
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos COITe·
lativos del Reglamento para su aplicación;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramítaeión y
redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, no dándose ninguna de las causas de ineficacia
del artículo 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley
de Convenios Colectivos, de 22 de julio de 1958, y siendo con·
f011ne con lo establecido en el Decreto-ley 10/1968, de 16 de
agosto, sobre evolución de salarios y otras rentas, procede la
aprobación del Convenio;

Vistas las disposiciones citadas y demá.<; d~ aplicaeión,
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le

están conferidas, acuerda lo Que sigue:

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical suscrito
en 27 de marzo último entre las Emisoras de Radiodifl.1...;ión
Privada y ~m personal.

Tema de FVrJnación del Espirit¡j Nacional: Una cuestión so-
bre la materia propia del Grado correspondiente. Tiempo dis
ponible: Media hora. Puntuacion: De O a 10 puntos- (El ejer·
cicio de Formación del Espíritu Nacional será califieüdo exclu
sivamente por el Vocal de esta disciplina.)

Tema de Matemdticas.< Un problema .v dos cuestiones. Tiem
po: Hora y media. Puntuación: El problema, de O a 4 puntos:
cada una de las cuestiones, de O a ;:; puntos. En pi Grado Supe
rior de la modalidad admini~-trativa, en lugar de las dOR cues
tiones se propondrá un supuesto de contabilidad. que Re pun
tuarú de O a 6 puntos.

Tema de Espmlo1 + Geo.r¡rajia + Histona' E:l lema consta
de un breve texto literario sobre el cual se formulan dos cues
tiones; ademas se propone una pregunta de Geografía y una
de Historia y se pide una redacción sobre un tema concreto.
Tiempo: Hora y media. Puntuación: De O a 2 puntos por cada
parte del tema. incluso la redacción. Para el Grado Superior
de la modalidad administrativa el tema consistirá en una cues
tión de Geografía turística y una de Historh del Arte y de la
Cultura.

Tema <le Ciclo Especial y Ciencias de la Naturaleza: Cada
tema constará de' dos cuestiones sobre las materias propias del
Ciclo Especial correspondiente y dos cuestiones sobre el conteM

nido de los correspondientt!s programas de Ciencias de la Natu
raleza. Tiempo: Hora y media, Puntuación: Clida cuestión.
de O a 2,5 puntos.

Para el Grado Superior de la modalidad admini~trativa. es
pecialidad Secretariado, el tema constará de:

- una cuestión de Derecho usual.
- una cuestión de OrganiZación y prácticas de oficill3,
- lUla cuestión de primeras materias.
- una cuestión de Mercancias.

y para la eSpt!cialidad de Turismo:

- dos cuestiones de Derecho usual.
- dos cuestiones de OrganiZación y prúcticas de ofícina

Tema de Idioma moderno: En las modalidades agrícola-gana
dera, industrial-minera y marwmo-pesquera, en ambos Grados,
el tema consistirá en un texto francés o inglés que el exami
nando debe traducir al castellano en media hora, con ayuda
del diccionario.

En la modalidad administrativa. para Grado Elemental, el
tema consistirá en la traducción al castellano de un texto fran
cés y otTo inglés, para lo cual dispondrá de una hora. En el
Grado Superior del Bach1llerato Administrativo se propondrá
además un texto espallol para traducirlo al francés· y al inglés
durante hora y media.

Tema de Dibujo: Se propondrá la realización de un esquema,
boceto, crOQuis, plano o composición en consonancia con lor;
cuestionarios correspondientes. Tiempo disponible: Hora y media.

En el Grado Superior del Bachillerato Administrativo el ejer
cicio de Dibujo será sustituido por un ejercicio de Este-notipia,
consistente en la escritura al dictado, durante tres minutos,
de un texto espafiol leido a la velocidad de unas 70 palabras
por minuto y en su traducción a caracteres oomunes.

Taller, campo y mar: El Tribunal, teniendo en cuenta la
modalidad del Bachillerato y el Grado. así como las disponibili
dades en material e instalación del Centro donde se realicen las
pruebas, y debidamente asesorado por el Profesor de Formación
manual. el Profesor del Ciclo Especial. los MaestTos de Taller
y Capataces. determinará los temas prácticos qUe deban reali·
zar los examinandos.

Todos los examínandos, excepto los de Bachillerato Adminis
trativo, realizarán ejercicios de taller desde las diez treinta a las
ti'ece horas.

Por la tarde, de cuatro a sÍete. los procedentes del Bachille
rato Maritimo-Pesquero realizarán la práctica maritima, y los
del Baclilllerato Agricol~-Ganadero, las prácticas de campo
que el Tribunal determine; mientras tanto, los alumnos del
BaChillerato Industrial~Minero realizarán un segundo ejercicio
de taller.

Mecanografía: El ejercicio de mecanografía (Bachillerato Ad
ministrativo) consistirá en la escritura al dictado de un texto
español, dicho a una velocidad correspondiente a unas 250 pul
saciones por minuto, para Grado Elemental. y 350 pulsaciones
por minuto. para afado Superior, durante diez minutos.

En Grado Superior la escritura al dictado versará también
sobre un texto inglés o francés, durante cinco minutos.

Taqutgra!ía: Este ejercicio consistirá en tomar al dictado.
durante tres minutos, un texto espafiol <velocidad, 7(),-90 pala
bras par minuto, en Grado Elemental. y 100.110 palabras por
minuto, en Grado Superior) y traducÍ1'lo a caracten's COmunes.


